
La. renuncia en el derecho 
mobiliario 
· (Conc/u.sión) (r). 

II 

SITUACIÓN JURÍDICA 

. 
lTI-

Abandonada la finca, desaparece la relación dominical entre­
ella y el antiguo dueño; la cosa deviene nullius. Esta opinión es 
defendida en Alemania, donde el deredho de apropiación del Fisco 
tiene una compleja estructura, por Planck y 1a mayoría d:e los j·u-. 
ristas. 

Pero el reputado procesalista Hellwi-g sostiene que el abandono 
no provoca la extinción total de 1~ propiedad, y que ésta, como 
dereoho subjetivo, subsiste, aunque desaparezca el titular. En su 
virtud, el Fisco, al ejercitar el derecho de apropiación, se coloca 
en el puesto vacante, al frente de la masa patrimonial, formada 
por los dereclhos, ca·rgas y ohligJ.ciones amalgamadas con la finca, 
a seinejanza de lo que ocurriría con la herencia yacente. De aquí 
la posibi·lidad de nombrar una especie de curador o representante· 

, que actúe contra las persona~ que causen daños o se establezcan 
en el inmueble, y contra .Jos dueños de los predios sirvientes que 
·realicen actos opuestos a la vigencia de 'la servidumbre. 

Frente a esta concepción, creadora de una persona cuasi jurí­
dica, Bendix mantiene la antigua propiedad del abandonante, .que 
si pierde las facultades de disponer y gozar en cuanto rocen O· 

afecten a 'los deredhos del Fisco, no deja de ser dueño y de po-

( 1) Véase los números i3 y i4 de esta Re\< sta. 
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der ejercitarlas en cualquier otra dirección. Por eso los acreedores 
por créditos personales pueden intentar el embargo de los bienes 
abandonados, mientras el Estado no' inscriba su dereclho, y deben 
reservarse al primitiv9 dueño ·las cantidades sobrantes, caso de 
venta en procedi.miento ejecutivo, con la simple ·r·eserva del dere­
cho de apropiación. Dentro de esta ·doctrina lhay que distinguir la 
inscripción, por abandono, de la cancelación, propiamente didha, 
y crear una especie de dominio tabU'lar, que liberaría al renun­
ciante de ·las cargas públicas y priv<1das, sin privarle totalmente 
de los beneficios. 

No puede desconocerse el servicio que tales construcciones 
prestarían a la técnica de la renuncia y la conveniencia de estu­
dia.rJas en ·una ordenación jurídica como la española, que carece 
de criterios formales para defini·r la situación y dereohos consi-

·. guienies al abandono de fincas. Aquí, como en Alemania, la re­
nuncia autenticada provoca .la caducidad del ant~.g.uo dominio, 
la emergencia, no de otro nuevo, sino del derecho de apropiación 
a favor del Estado y la posibi"lidad de su inscripción con arreglo 
a la ley de :Mostrencos. No nos detendremos en di·scutir si estas 
facultades son de derectho público, o verdaderas regalías, que en 
su origen tienen tal carácter, y cuyo contenido es civil, o si han 
de figurar en la enumeración de deredhos privados atribuídos al 
Fisco, del mismo modo que al heredero cor.responde el deredho su­
cesorio antes de aceptar la 'herencia y ;hacerse cargo de la masa 
relicta. El deredho de apropiación es absoluto, ejercitable erga 
omnes, con1fiera o no un señorío jurídico sobre la· cosa, y se apro­
xima a los llamados derechos de configuración que antes hemos 
examinado. Para Wolfif es un derecho Tea! sobre cosa nullius. 

Cualesquiera ·que sean .las diferencias entre el ordenamiento 
jurídico alemán y el español, !hemos de reconocer que la at·ribu­
ción inmediata al Estado de la propiedad de las fincas abandona­
das o sin dueño, sobre comprometer gravemente sus intereses con 
las responsabilidades del dominio, ni Tesponde a la naturaleza de 
las cosas, ni a la organ'ización administrativa, ni a las finalidades 
que la ley de ·Mostrencos perseguía. Lo difícil es desenvolver el 
contenido del deredho de apropiación. 

Una vez abandonada ·la 'finca, parece subsisti·r el grupo de re- , 
laciones jurídicas en ella apoyadas, aunque el dueño !haya dejado 
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de serlo y el Fisco no haya tomado •posesión. Los propietarios de 
los predios vecinos no podrán realizar trabajos que· provoquen de­
rrumbaJmientos o pongan en peligro la seguridad de los edificios, 
ni estarán autorizados para correr sus linderos o extender sus cons­
-trucciones, ni dejarán de estar obligados a observar en las obras 
emprendidas las precauciones necesarias para no causar daños al 
edificio abandonado. En realidad, los deredhos de vecindad que­
dan tan vivos como si el dueño no !hubiera dejado de serlo, si bien 
el Estado necesitará entrar en la posesión de la finca abandonada 
para exigir las r-esponsa•bilidades consiguientes. 

\Vi·ndsdheid, con referencia al derecho común, y Kipp, por •lo 
que toca al Código civil alemán, sostienen que las servidumbres 
activas, es decir, aquellas en que el predio aparece como domi­
nante, no se extinguen por el abandono, ya que la voluntad del 
renunciante va dirigida a la dejación del predio en su totalidad 
y no específicamente a la extinción de la servidumbre, la cual más 
bien duerme que perece. Stammler opina que los derechos unidos 
a la propiedad del inmueb-le se extinguen por el abandono y que 
la inscripción de los mismos en el Registro no responde a la rea­
lidad ju~ídica desde tal tpomento. A•unque el artículo 530 de nues­
tro Código civi-l declara que la servidumbre es un gravamen im­
puesto sobre un inmueble, en beneficio de otro, perteneciente a 
distinto dueño, preferimos considerarla como una parte integranty 
del dominio, que permanece unida al mismo !hasta que el Estado 
se lo ·apropia. Alhora o nunca hay que aplicar-la teoría de Dhering 
sobre el lado pasivo o armazón exterior de los dereclhos, que con­
tinúa en pie cuando el titular ha desaparecido. Algo así como la 
vigencia del compromiso de pago dentro del billete de Banco arro­
jado por el vienro en un rincón inaccesible. Esta sol-ución se im­
pone, sobre todo, cuando para usa-r •la servidumbre no es necesario 

. ningún !hedho del !hombre (por ejemplo, si se trata de un fundo 
que vierte aguas en otro). La adquisición del predio por el Estado 
hará revivir los derechos dormidos, aunque no pueda apoyarse en 
el artículo 34 de la ley Hipotecaria, que hace ·referencia a los que 
con el dueño !hubiesen contratado a título oneroso, para hacer va­
ler sus derechos contra los terceros que no hayan inscrito sus tí­
tulos. 

•El m :'S m o criterio debe sostenerse respecto de los otros de re-

. ' 
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dhos subjetivamente reales, es deci.r, que van unidos a 'la propie-­
dad de un fundo: continuarán dormidos mientras el Estado no 
se apropi·e el inmueble abandonado, pero podrán .'>er ejercitados 
por aquél en cuanto se lhaga dueño. Tal sería el ca•so, si el predio 
colindante !hubiese sido vendido durante el período de aban{lono 
y estuv·iese .todavía sujeto al retracto de asU'rcanos al realizarse la 
apropiación. 

Menos duda'S sus-cita el problema de la subsistencia de las ser­
vidumbres pasivas, o sea de •las constituídas sobre el inmueble 
abandonado. Son dereC'hos reales independientes, en cierto modo, 
de la voluntad del d11ei"io del predio sirviente, como la !hipoteca, 
el arrendamiento inscrito, las cargas, etc. Pero ¿·COntra qu'ién ha 
de dirigirse la acción? 

En el artículo 126 de la ley Hipotecaria encontramos regulado 
el desamparo de los bienes ejecutados, con términos que no enfo­
can el abandono formalizado por el deudor, ni pueden ser exten­
didos a todas las a·ctuaciones seguida•s por e'l tiLLilar de un dereclho 
ins-crito. Aplicar el cnterio seg-ún el cual los bienes abandonados­
son propiedad del •Estado para entablar los juicios contra su re­
presentación, a nadie se le lha ocurrido. Obligar al antiguo pro­
pietario a que litigue por razón ele una cosa que no se halla en su 
pa•trimonio, equivale a resucitar ·la doct·rina proculeyana. 

La ley de Enj·uiciamiento civil no conoce el supuesto, y la prác­
tica forense tenderá a resolver la's dificultades con las part iculari­
dades de los procedimientos en rebeldía, aunque el mismo rebelde, 
en· ocasiones, ejercitara una acci'ón real que !hubiera de ·ha~erse 

efectiva sobre la finca. Los artículos sS y 787 de la Z. P. O. ale­
mana establecen una representación de 'la finca que tutela los in­
tereses de la misma mientras no se inscrrba a favar de ·un nuevo pro­
pietario. Las facultades del representante o defensor judicial que­
dan circuns-critas al litigio: contesta, t·ransige, se allana o reco­
noce, pero no puede sus-citar contienda, aunque sea en beneficio 
de la propiedad de la ·finca. Los juristas alemanes disouten si el 
representante es un demandado aficia·l, un Procurador del Fis-co, 
o un curato·r bono·mm ; si estamos en presencia de un proceso in 
rem, o si el primi·tivo propietar·io es el representante o lo es el 
futuro adquirente. 

Sumamente curioso resulta el estudio de las Dcc;ones que pue-
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·den ejercitar los acreedores personales para obtener el pago de­
sus créditos con los inmuebles abandonados. Para los que aceptan• 
la doctrina de Próculo y entienden que el abandono no se consu-­
ma hasta que el inmueble 'Pase a ser propiedad de otra persona,. 
apenas si existe el problema, porque el antiguo dueño sigue en· 
conta<;to con la finca; pero bajo otros supuestos, la solución no· es 
tan corriente. 

Por de pronto, faltan, en un principio, los requisitos de la ac­
ción Pauliana, ya que no hay ·una adquisición fraudulenta por 
parte del Estado, ni puede su ponerse que el abandonan te trate de 
beneficiar a un tercero en perjuicio de sus acreedores. Acaso pue­
dan dirigirse lo~ procedimientos contra el Fisco, una vez que hu­
biera ocupado el mmueble, con arreglo a la J.ey de Mos!:'rencos, 
no mediante el ejercicio de la acción a que se refiere el primer 
a panado del artícu·lo r. I 1 I del Código civil, puesto que el deudor 
no tiene la facultad de revocar el abandono, y menos !han de te­
nerla sus acreedores, sino para evi•tar el enriquecimiento torticero. 
del Estado. Algo en consonancia con el artículo 643 del mismo. 
texto civil, aunque entre el abandonante y el F·isco ~o exista el 
lazo necesario que l.iga a donante y donataTÍo. 

Tarm'bién podría generalizarse .Ja doctrina del artículo r .oor del' 
repetido Cuerpo legal para el solo objeto de que Jos acreedoras. 
pudieran cobrar sus créditos. 

III 

ABANDONO DE PARTES IDEALES 

Al reconocer como ex1gef\cias del ordenamiento jurídico para 
declarar consumado el abandono un derec·ho dominical, el animus 
derelinquend•i y la dejación, planteamos el problema de si este 
último momento puede darse ~especto de una' cuota de comunero. 
En verdad, el ti.tular de una cucuta parte de ·finca que renuncia 
expresamente a su derecho no la deja desamparada, sino en poder· 
de l.os demás copropietarios. 

Un texto de Modestino (3, Dig., 41-7) distingue entre el aban-­
<lono de su parte, ihecJho ·por ei comunero, que reputa posible, y ei 
intentado por el ún1co propietario respecto de una porción ideal. 
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que no puede perfeccionarse. En este último supueó,tO, parece que 
no cabe exteriorizar la voluntad seria de abandonar una quinta 
p·anc, v. gr., al mismo tiempo que se retiene, como copropieta·rio 
de cuatro quintos, la totalidad de la cosa. Algunos autores dicen 
que tal razonamiento es también aplicable al caso primero; pero 
la generalidad acepta el texto clásico, porque la copropiedad impli­
c.a concurrencia limitativa, y sólo el comunero que renuncia for­
malmente a su derecho abandona ·la copropiedad y se conduce, res­
pecto .0e sus compañeros, en armonía con tal finalidad. 

Influye sobre esta discusión la circunstancia de que la cuota 
abandonada puede ser considerada nullíus o atúbuída a los co­
muneros, en vez de quedar sin titular, por virtud de un dereüho 
de acrecer, análogo al que se desenvuelve en la sucesión mortis 
causa. 

-El texto de Modestino, que admite el abandono de toda la cuota 
y añade que sucede lo mismo con la par,te que con el todo (ut hoc ex 
sit in pa·rte, quod in tolo), es pam Goppert y 'Eck una prueba pa­
tente de que no se producirá acrecimiento ninguno. pásando el de­
redho renunciado a la categoría de ·res ·JH~ilúts. Steinl·echner y Winds­
cheid entienden que el j·urisconsulto romano deja sin decidir la 
cuestión del destino ulterior de la cuota, ya que' se limita a afirmar 
la pérdida del dominio, sin añadir que adquiere la parte el primer 
ocupante. La renuncia de la porción ideal de un copropietario, ase­
gura Bocking, no es derelicci.ón, que deje a la misma sin dueño, 
si no acrecim·iento. 

Acostumbrados como estamos a manejar el deredho de acrecer 
en la sucesión mortis causa, partiendo de las exig-encias .Jegales, en 
orden a la univer5<1.lidad de la !herencia, a la incompatibilidad de la 
testada e intestada, así como de la presunta voluntad del testador, 
y de la necesidad de llenar los vacíos de los llamamientos heredi­
tarios, nos extraña el intento de trasladar la institución fuera de su 
<:ampo propio, y nos explicamos las resistencias de a•lgunos autores 
a desenvolverla en los. negocios intervivos que no tengan una re­
lación directa (como ·las donaciones) con la delación heredi:tari:a. 
Sin embargu, la mayoría se inclina, claro que sobre fundamentos 
-distintos, a -r~gular los c:tsos de renuncia de cuota con la] criteno 
de acrecimiento. Más que a los textos clásicos, deficientes en estos 
_particulares, :::re atien·de a la naturaleza misma de la copropiedad, 
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{¡ue limita los der·eoho~ Je un comunero con la's facultades corres­
pondientes a otro y ensancha el poder dispositivo de aquél en cuan­
to el renunciante deja el campo ·libre. 

Este razonamiento, de innegable fu·~rza cuando de la plena pro­
piedad se trara, no aparece tan claro si la comunidad se refiere a un 
der·echo real (usufructo, por ejemplo, reservado a favor de dos 
personas al enajenar un predio, y que una de ellas renuncia), por­
que el propietario se presenta aquí como un concurrente a quien 
intere5a en grado sumo la extinción de la carga. Por grande que 
sea la analogía entre este supuesto y el de renuncia de un legad0 
formalizado por uno de varios colegatarios (ya que la finca, en un 
caso, corresponde al ·heredero, y en otro, al propi·etario), Cdso y 
Ulpiano habían negado al cousufructuario el dereclho de acrecer, 
por no existir una adquisic:ión in solidum en la ·reserva discutida. 

Pero ¿_no implica una contradicción in /enninis la adquisición 
del usufructo por varias personas in solidum? Indudablemente, si 
equiparamos esta f.gura al dorninium plurium in soz.idum. Mas 
ahora asimilamos el ususfmctus in solidum a la coP.ropie-dad con­
junta, y del nüsmo modo que ésta no encuentra un obstáculo en la 
doctrina que niega el dominio solidario de varias personas, tam­
poco el cousufmclo soli,daho debe ser rechazado po; una consc­
cucnóa de tal doctrina. E.s decir, que, al establecer el usufructo en 
favor de varias personas in ·soJ·id·ron, entendemos que a cada una 
de ellas corresponde el dereclho r·eal en su totalidad, con la limita­
ción impuesta por la concurrencia de los demás, y en cuanto falta 
ésta ·por abandono, se provoca el auecim1emo; mientras en el usu­
fructo pro part.ilms el propietario ocupa el lugar vacante (1). Tam­
bién •.se encuentra en las fuentes (y en el artículo 190 del Regla­
mento hipotecario) la constitución conjunta del derecho de hipo­
teca, como forma d1ferente de la constitución pro partibus. 

Pue-de ar.güi·rse contra la extensión del derecho de acrecer a los 
actos i nterv.ivos ·que el comufl:ero se subroga en el puesto del re­
nunciante, como si le sucediera, y, en cambio, el colegatario no ad­
quiere de su compañero. sino directamente del causante, y que el 
deredho de ac.recer funciona automáticamente, sin necesidad del con-

(;) Véase un cdSO ue venta conjunta en !a L. 31, párrafo 10, Dig., 
o e A<:rli.l. ~d., ~ 1-r, y en .la R~s. de la o¡rección general de los Registros de 
q de Febrero de 1928. 

\ 
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sentimiento del adquirent-e y aun contra su volunta{l, mientras c¡11e 
el copropietario puede dingir los efectos de su renuncia. Para nos­
otros, que :hemos elimina-do del tema las formalizada<; ·in favorem 
y que no admitimos una sucesión jurídica, propiamente dicha, en­
tre Tenuncia·nte y beneficiados, apenas si tienen fuerza. estos argu­
mentos. Tampoco los tienen, sm embargo, los que pueden deri­
varse de los textos romanos sobre el acrecimiento al condueílo de 
un esclavo, en el supuesto de que el otro le hubiese manumitido ( r), 
porque se discute si esta disposición, más tarde correg1da por Jus­
tiniano, que impuso la manumisión forzosa, era una ley s1ngular o 
una consecuencia del derecho de acrecer, admiti·do como principio 
general en la coprop1edad. Por otra parte, la propiedad ele un es­
clavo, mezcla de dominio sobre cosas y potestad sobre person<~s, 

presenta demasiadas especialidades para extender sus normas al de­
recho económico moderno. 

Se reflejaron en la discusión del ·Código cl\'11 alemán las opi­
niones al·udidas, sin Jl.egar a una fórmula definitiva. El primer 
proyecto cont~nía un artículo 950, ·que aplicaba a •las renuncias de 
cuota las normas generales sobre adqui·sición y pérdida de la pro­
piedad; pero, ai discutir las enmiendas presentada<; a favor del de­
recho de acrecer, se acordó, en vista 'de las di·ficultades técnicas 
del problema, dejar su so'lución a la investigación científ1ca y a la 
práctica forense. 

Tampoco en el Código civil español se encuentra un criterio 
claro, una norma explícita, que niegue la condic1ón de res ;tullius 
a la cuota renuncia{la. En el artículo 395 se precepvúa que el co­
propietario sólo podrá eximirse de la obligación de contnbuir a los 
.gastos de conservación de la cosa o {lerecho renunciando a la parte 
que le pertenece en el dominio, y, con igua·l orientación, declara el 
575 que todo propietario puede dispensarse de cont·ribuir a la ~e­

paración y construcción de las paredes medianeras y al manteni­
miento de ·los vallados, setos vivos, zéPnjas y acequias, renuncia·ndo a 
la medianería. Se presupone en ambos textos que la parte acrece al 
copropietario, y en el artículo 544, con ·referencia a Jos duCl'íos de 
varios predios dominantes, se establece la exclusión del que no 

(1) Communem servum unus ex dominis ma•numittendo partero suam 
amittit, eaque accrcscit socio (Ulpiano, págs. 1-18). 

1 

J 
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-quiera contribuir a los gastos necesarios para el uso y conservación 
de •la servidum1bre si renuncia a ella ((en provedho de los demás)), 

Pero ¿estamos en presencia de una Tegla clara, o de una ex­
c·epción justificada por los desP.mbolsos lheohos para conservar la 
-cosa? 

Ni lo uno ni lo otro. Más bien se trata de una orientación gene­
ral, inspirada en los principios romanos y en la naturaleza de la co­
propiedad, que tenderá a imponer-se cuando -consideraciones de or­

·den superior no aconsejen soluciones diferentes. 

IV 

RENUNCIA DE DERECHOS RE,\LES 

El artículo 82 de ·la lev Hipotecaria no preceptúa con claridad 
-que baste la voluntad unilateralmente manifestada por el titular de 
un dereclho para provocar su cancelación, y, antes al contrario, si la 
-palabra consent-imiento equivale a sentire cum alio, parecerá al des-
-cuidado in:térprete que se i·nclina por el acuerdo o pacto de los in-
teresados; pero en la teoría y en la práctica se entiende que la auto­
Tízación -para canc-elar 'Otorgada por el que aparece con derecho en 
el Registro es sufici·enre a ·los efectos cancelatorios. 

Fúndase la doctrina corriente en Alemania sobre el llamado prin­
cipio del consentimiento formal, que ex1ge úni·camente la declara­
-ción del lesionado •para .que sea inscribible el acto, y se encuentran 
en nuestros documentos notariales fórmulas variadas que centran 

1 
•toda la fuerza en el consentimiento del t'itular, cuya comparecenc!a 
y capacidad se vig·ila, mientras queda en la sombra o hace un papel 
secundario el favorecido por la renuncia. 

Para ·nosotros poco significa, en la cancelación de lhipotecas, la 
ausencia de'l propietario, cuando es perso_na distinta del deudor; o la 
de éste, si el acreedor confiesa haber recibido la cantidad asegurada. 
Aun esta última declaración no pasa, a Yeces, de ser una justifica­
ción injusti-ficada, y, como se lha visto, la Dirección de ·los Regis­
tros casi llega a reconocer el valor del consentimiento abstracto, o 
..sine causa.. 

Para explicar este fenómeno de acrecimiento o enriquecllniento 
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de cierta•s personas, sin que sea atendida su voluntad, a pesar del 
adagio que dice <e Nadi-e puede ser he<::iho. más rico sin su consen­
timientOJl, hablaban ·los clásicos de la elasticidad del dominio; 
otros, de la división cualitativa como Jigura análoga a la cuantita­
tiva, y una teoría reciente, ele -la di'3tinción entre derechos-madres y 
deredhos-fil iales. 

En honor ·de ·la verdad, la ciencia jurídica, al emplear las pala­
bras elast.icidad, carga, etc., ha buscado en la metáfora, más que 
en el concepto físico, una orientación o ayuda. La propiedad tien­
de a extenderse sobre toda •la cosa, como un gas, que se expande o~ 
di·lata· dentro del recipiente al abrirs-e las válvulas, o como un 
r-esorte, que se distiende cua-ndo se le libra de un pes-o. ¿Falta 
el gravamen de una finca por renuncia o cualquier otro motivo? 
Pues el dominio se expansiona y ocupa todos los huecos jurídi­
cos, sin necesidad de que el propietario se entere. 

También podría idearse una fuerza de gravedad que atrajera 
hacia el dominio •los gravámenes constituídos sc_¡bre el mismo. El 
usufructo, decían lo<; romanos, ad proprietat.em revert.i. Para que 
el fenómeno se produzca no hay necesidad de que el propietario 
consienta, ni el derecho real •queda un momento, como res nullíus, 
a disposición del primer ocupante. Esta concepción deriva directa­
mente del concepto de la propiedad como una plena in re potes­
las, limitada por los deredhos rea·les constituídos sobre cosa 
ajena, que, al extingui·rse, dejan el campo libre a la fuerza ex­
pansiva del señorío dominical. 

Esta teoría, defendida por las autores clásicos y aun por \os 
civilistas de fines del siglo xrx, no explica algunos fenómenos, y 
para completarla se ha desenvuelto ·la· distinción de la división 
wantitat·i·va (copropiedad) y cualitatirva (constit·ución de deredhos 
rea·les). Como consecuencia de la primera corresponde a cada co­
munero un trozo mayor o menor, pero de i-gual contenido, de la 
oosa o derecho pro indiviso, como si del resultado de la división 

cualitativa del total conten'ído se desgajasen facultades que corres­
ponden a diversos titulares. Los derechos de los copartícipes y los 
del propietario único son igua·J.es, en cuanto a las facultades ju­
rídicas; sólo se diferencian en ·]a cant.iclad.. Las facultades del ti-· 
tular de un deredho son cualitativamente distintas de las corres­
pondientes al derec•ho ... madre. Podemos representar aquélla comO-
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un cor-te !horizontal, y ésta como una. sección vertical del tronco· 
primitivo. 

Las facultades transm;tidas por el propietario al titu•lar ce un 
dereoho real no qu-edan separada<; por completo del dominio; siem­
pre eúste una expectativa, un vínculo jurídico incortable entre el 
propietario y ,Jos derechos constituídos, que si no actualmente, le 
pert-en·ecen in potentia. Cua·ndo renuncia el titular de la servidum­
br-e a su deredho, readquiere el propietario las facultades de que 
se había desprendido. 

Tampoco satisface esta construcciÓn a Hirsch, que en_ un nota­
ble estudio sobr-e la transmistón del ejercicio o utilización de los 
deredhos (Die Uebert-ragung der Rechtsansúbung, B-erlín, 1910) 
expone así sus ideas : 

Los deredhos derivados nacen del principal o madre (Mutter­
rechi), no por la división, si·no por desdoblamiento o multip'lica­
ción. 1El acto de disposición que engendra el dereclho filia'] trans­
fiere al titular del mismo el uso de ciertas facultades que estaban 
contenidas en el dereoho principal, y que no dejan de formar par-
te de éste. -

,EJ titular primitivo y el titular del derecho derivado tienen si­
multáneamente facultades comunes: pueden uti-lizar de igual modo 
la cosa sometida al gravamen ; pero el sujeto jurídico del l'v11d.­

ter·reclu se 'halla en un rango subordinado resp-ecto del titular del 
deredho filial (Tochterrechts), y, caso de conflicto, debe ceder 2nte 
·las exigencias del último. Cuando constituimos una serv'idu!iJbre 
no sacamos de la nada el dereC'lw real en cosa aj-ena, sino que ac­
tuamos sobre un material (la propiedad) ya existente. El ordena­
miento jurídico autoriza al adquirente para actuar en igual forma 
que el constituyente, no como mandatario, stno en nombre e in­
terés propios. La separación de un der-edho filial en nada merma 
el deredho primitivo, cuyo titular puede constituir usufructos o hi­
potecas, sin limitación en cuanto al nümero. 

Esto explica por qué se pueden constituir sobre una finca mu­
chos deredhos reales del mismo contenido, y por qué el dueño del 
predio sirviente puede uti•lizar ·la servidumbre como el dueño del 
predio dominante. Unicamente, en cuanto surge.la colisión de in­
tereses enlr·e los titulares, viene la le)' a regular sus relaciones, dis­
tinguiendo cuál es el mejor derecho y cuál el que debe ceder: Co-
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rresponde al propietario el derecho de usar y disfrutar, aunque 
haya constituído media docena de usufructos, y puede transmitir 
el ejercicio del mismo hoy a uno, mañana a otro. Cómo han de 
conciliarse •los intereses de todos es un problema que se resolve­
-r{t atendiendo al rango !hipotecario v a la vigencia de Jos respec­
tivos derechos. 

La caducidad de uno de éstos provoca automáticamente una 
mayor extensión de los otros, sin necesidad de un negocio bila­
teral. A veces el propietario se beneficiará de una renuncia, en 
otras ocasiones será el titular de cualquier deredho real quien re­
coja el beneficio, pero ninguno de ellos tiene precisión de manifes­
tar su voluntad. J;:J dereciho renunciado no queda nunca sin titu­
lar, y el E-stado carece de acción para reclamarlo como cosa nullius. 
La frase mágica elasticidad del dominio con que se intentaba justi­
ficar ta'les efectos, resulta, en primer término, deficiente, porque 
el acrecimiento tiene lugar no sólo cuando existe una .:onsolida­
ción del. dominio propiamente dicha (por ejemplo, al extinguirse 
la carga real), sino siempre que desaparece la limitación impues­
ta por cua•lquier deredho fi·lial a la utilización del multcrrecht; 
verbigracia, si el acreedor renuncia a··la !hipoteca constituída sobre 
el usufructo, adquiere el usufructuario la libertad o, mejor dic:ho, 
desapar·ec·e la carga !hipotecaria que limitaba al derecho rea·l más 
Lú~n que a •la nuda propiedad. 

Por otra parte, constituí·dos varios usufructos sucesivos, la ex­
tinción del primero aventaja inmediatamente al segundo, sin neo~­

sidad de un nuevo acto jurídico de adquisi·ción. y lo mismo se pue­
<ie decir en el sistema español cuando la thipoteca preferente se ex­
tingue y ocupa su puesto la inmediata o se corr·e la fila de las pos­
teriores. 

Debemos. en su consecuencia, prescindir de resortes y metáfo­
ras físicas para desenvolver la teoría de los deredhos principales y 
filiales, el principio de priori.dad y la reglamentación interna de 
·las facultades .que integran la propiedad y, en un momento dado, 
corresponden a personas distintas. Por circunstancias especiales 
prohibe el ordenamiento jurídico al titular que ·haga uso de los po­
deres que como a tal se le reconocen norma·lmente, y subordi·na el 
ejercicio de su derecho (madre) a la util1zaci6n concedida a otra 

a 
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·persona, en virtud de un Toterrecht. Al extingui,rse esta situación, 
-el titu'lar del primitivo derecho puede utilizarlo con libertad, no 
porque se hayan a-lterado o aume!ltado sus facultades, sino porque 
iha desaparecido e1 deredho concurrente y iha mejorado su propio 
.rango. 

Capital autorlza;;:o ..... . 
c~pital desembolsado 
Reservas .... ....... . 

JERÓNmo GoNzALEZ. 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
54.972.029 

Domicilio social: Alcalá. 14. Mad•·i'i 
CAJA DE AHORROS 

lntr.:reses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máxirnun1 25.000 pt:­
setas. Cajas abiertas Jos día" laborables de 1 o a 2 

Sucursalos en España y Marruecos 

Corre~ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
cu~ntas corrientes a la vista con un tnterés anual ,de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENClMIF.NTO FIJO 

Un mes .............. ,....... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 10" 

Seis meses, . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 4 por 1 o o 
Un año...................... 4 1/1 por 100 

El Ba.uco Español de Crédito pone a disposición del público, pM!t la cou­
servación de valores, documentos, joyas, ob¡etos preciosos, etc, un dqJartamcnto 
de CAJAS DE ALQUII.ER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. B:oras de Caja: de 10 a !4. 
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